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CURRÍCULUM VITAE 

 

 

 

I. ANTECEDENTES PERSONALES 

 

  

NOMBRE: MARÍA ESTER DE LOURDES FERES NAZARALA. 

 

NACIONALIDAD: chilena. 

 

RUT:  4.832.615-3. 

 

TÍTULO PROFESIONAL: Abogada, habilitada en Chile y España. 

 

GRADO ACADÉMICO: Licenciada en Derecho Universidad Complutense de Madrid.  

 

EGRESADA DE DERECHO: ESCUELA DE DERECHO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES DE 

LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 

 

DIRECCIÓN PROFESIONAL: San Ignacio N° 414, Torre A, 3° piso, o Avenida El Bosque Norte N° 0123, Oficina 1401 

Santiago Chile. 

 

TELÉFONOS: (562) 2582 6298/6225.  

 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: meferes@ucentral.cl; meferes@eml.cl.  

 

 

II. ESTUDIOS DE PREGRADO 

 

A) Período 1962-68: Estudios completos hasta egresar de la Escuela de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales de la Universidad de Chile. Memoria Derecho del Trabajo: Los tarifados nacionales. Práctica: 

Corporación de Asistencia Judicial de Santiago, en materia laboral, año 1968.  

 

B) Período 1983-85: Convalidación y estudios para la obtención del grado académico de Licenciada en Ciencias 

Jurídicas de la Universidad Complutense de Madrid, España. Tesina: Derecho del Trabajo en España, Alemania 

e Italia. Análisis comparado. EXAMEN DE GRADO: Calificación “Notable”, en Universidad Complutense de 

Madrid, España. 17 de octubre de 1984. Título de Licenciado en Derecho, Madrid España, 29 de enero de 1985, 

otorgado por Juan Carlos I, Rey de España. Título de Abogado en España 

 

C) 1986 CHILE: Convalidación de título español con autorización para el ejercicio de la profesión de abogado, 

otorgada por la Excma. Corte Suprema de Chile mediante Resolución dictada por su Pleno el 9 de diciembre de 

1986. 

 

III. ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN EN TEMAS DEL TRABAJO, EMPLEO Y RELACIONES 

LABORALES. 

 

1986: Inicia estudios conducentes al postgrado de Doctor en Derecho del Trabajo, en la J. W. GOETHE 

UNIVERSITÄT, JURISTISCHE FAKULTÄT, en FRANKFURT AM MAIN. República Federal de Alemania, los que no 

continúa por radicarse en Santiago desde febrero de 1987. 

 

1990: Estudios de post-título: “Curso de Especialización para Expertos Latinoamericanos sobre Problemas del Trabajo y 

de las Relaciones Industriales”. SINNEA/OIT Turín/ Universidad de Bolonia. Italia. 

 

1990. Curso Regional de Empleo. (PREALC/OIT). 

 

 

IV. EXPERIENCIA LABORAL Y DESEMPEÑO PROFESIONAL HASTA MARZO DE 1994. 

 

1.- Período 1962-73.  

 

1962 - 1964.  Secretaría Receptor en Juzgados en lo Civil de Santiago.  

1965 - 1968. Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Integra equipo jurídico del Ministro y la Comisión Nacional 

de Conflictos Colectivos.  
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1968-1973. Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC). Departamento de Cooperativas: Cooperativas de 

Trabajo y Empresas de Trabajadores.  

1970-1973. Centro de Estudios Sindicales y Cooperativos (CESCO), Universidad de Chile. 

1970- 1971. Central Única de Trabajadores de Chile (CUT), Integra Equipo Técnico Asesor. 

1970 -1973. Docencia Escuela de Servicio Social, Universidad de Chile. 

1970-1973. Docente Escuela Nacional Sindical (CUT). 

 

2.- Período 1974 a enero 1987 

 

Funcionaria Pública en el AUSGLEICHSAMT Frankfurt Am Main, Alemania Federal. Servicio estatal de estudio y 

decisión de Compensación para Víctimas de la Guerra. Desempeño en el análisis y resolución no contenciosa 

administrativa de las solicitudes de reconocimiento de derechos compensatorios patrimoniales por el Estado alemán. 

 

3.- Período 1987-94:  

 

1987-1988.   Investigadora, Programa de Economía del Trabajo (PET).  

1987- febrero 1994. Investigadora Centro de Investigación y Asesoría Sindical (CIASI) y miembro de 

su Directorio. 

1987- febrero 1994.    Asesora jurídica a Central Unitaria de Trabajadores (CUT).  

1987- febrero 1994:  Asesora de diversas organizaciones sindicales: Comisión Nacional Campesina; 

ANEF; Secretariado Técnico de la Mujer (CUT); Organizaciones sindicales de la 

salud, y otras. 

Docente en diversas Escuelas Sindicales y en las Escuelas de Formación de la 

Pastoral Obrera y de los Trabajadores.  

1987 - 1993. Consultora externa de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).  

1990- 1993. Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM). Integrante Comisión Laboral. 

1990- 1993. Integrante Comité Coordinador “Programa de Relaciones Laborales”, adjunto a 

Rectoría. Universidad de Chile. 

  

 

1994- 2004. DIRECTORA NACIONAL DEL TRABAJO de Chile. Servicio público descentralizado, dependiente 

del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.  

 

En su período se logran avances significativos en:  

- la gestión de modernización institucional,  

- en la profesionalización del servicio y  

- en su consolidación interna y pública. 

 

Se elaboran más de 1000 dictámenes durante su gestión, fijando el sentido y alcance de la ley laboral, 

con el fin de homogenizar la actividad inspectiva en todo el país.  

 

Se crean: 

 La Unidad de Defensa de Derechos Fundamentales en la Región Metropolitana. 

 Las Direcciones Regionales del Servicio, avanzando en su descentralización operativa. 

 El Departamento de Relaciones Laborales, con las unidades de organizaciones sindicales, 

negociación colectiva, mediación y asistencia técnica de usuarios. 

 El Departamento de Estudios, a fin de conocer y mejorar el conocimiento de la realidad laboral, 

para poder contribuir de modo sustancial a los fundamentos de propuestas legislativas, a la 

evaluación de las normas aprobadas, a una mejor orientación y focalización de las políticas 

institucionales. Se crea la Encuesta de Coyuntura Laboral (ENCLA), que ya va en su sexta 

aplicación. 

 La Unidad de Condiciones y Medioambiente de Trabajo, capacitando a las y los funcionarios en 

la materia; elaborando propuestas de políticas institucionales en el área; políticas de 

coordinación con otros entes públicos competentes, etc. 

  

 PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA ELABORACIÓN DE TODOS LOS PROYECTOS DE LEY EN EL ÁREA 

LABORAL enviados por el Poder Ejecutivo y en la discusión legislativa, hasta su aprobación parlamentaria, en 

el período marzo 1994 a octubre 2004. 

 

 REPRESENTANTE DEL GOBIERNO DE CHILE en la CONFERENCIA MUNDIAL DE LA ONU SOBRE 

DERECHOS DE LA MUJER, Beijing, China, como especialista en el TEMA MUJER Y TRABAJO, 1995. 
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 REPRESENTANTE DEL GOBIERNO DE CHILE en la COMISIÓN DE SEGUIMIENTO CONVENCIÓN 

CONTRA TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW), en Nueva York, EE. UU., 

1996.  

 

 REPRESENTANTE DEL GOBIERNO DE CHILE en la CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

DE LA OIT, Ginebra, Suiza. (1994-2004) 

 

 REPRESENTANTE DEL GOBIERNO DE CHILE en la COMISIÓN LABORAL DEL MERCOSUR. (1994-2004) 

 

 REPRESENTANTE PERMANENTE DEL GOBIERNO DE CHILE en cuanto miembro del “COMITÉ DE 

LIBERTAD SINDICAL” de la OIT, Ginebra, Suiza en el período 1999-2002. 

 

 Participación como Conferencista en múltiples Foros y Eventos nacionales e internacionales en temas laborales 

y de la mujer. 

 

 

1993- 2011. COORDINADORA NACIONAL (PRESIDENTA) del Grupo de Especialistas Chilenos en 

Relaciones Laborales. Profesionales ex – becarios chilenos, egresados de los cursos anuales, de 

expertos latinoamericanos en relaciones de trabajo, impartidos por la Universidad de Bolonia, el 

Centro de la OIT de Turín y la Universidad de Castilla La Mancha (Toledo, España). (1993-2011). 

 

EN TAL CALIDAD ORGANIZA LOS SIGUIENTES EVENTOS ACADÉMICOS 

INTERNACIONALES: 

 

 Segundo Encuentro de Especialistas Latinoamericanos en Relaciones Laborales. Ex Becarios Universidad de 

Bolonia/Turín (BTCLM), efectuado en Santiago de Chile, en 1993;  

 

 XIII Encuentro de Especialistas Latinoamericanos en Relaciones Laborales. Ex Becarios Universidad de 

Bolonia/Turín (BTCLM), realizado en Frutillar, 2004;  

 

 XIX Encuentro de Especialistas Latinoamericanos en Relaciones Laborales. Ex Becarios Universidad de 

Bolonia/Turín (BTCLM), realizado en Viña del Mar, 2010.  

 

1998-2004. EVALUADORA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. Comisión Nacional de Investigación 

Científica y Tecnológica (CONICYT).  

 

 

VI.- ACTIVIDADES PROFESIONALES Y DOCENTES, PONENCIAS RELEVANTES: NOVIEMBRE 2004 A 

LA FECHA. 

 

 

1. ACTIVIDADES PROFESIONALES: 

 

Consultora externa de diversas organizaciones internacionales tales como: Organización Internacional del Trabajo OIT, 

Comisión Económica para América Latina (CEPAL), Fundación Friedrich Ebert. Temas de especialidad: derecho del 

trabajo; relaciones laborales; trabajo y globalización; mujer y trabajo; ciudadanía social; externalización productiva; 

nuevas formas de protección laboral y social; salud ocupacional, etc. 

 

 CONSULTORIAS A GOBIERNOS DE LA REGIÓN: 

 

- REPÚBLICA DEL PARAGUAY. MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO. ANALISIS DEL 

PROYECTO DE DECRETO SUPREMO N°…, POR EL CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO GENERAL QUE SERA LA CARTA ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y TRABAJO EN LAS AREAS DE TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Febrero 

2005. 

 

- REPÚBLICA ARGENTINA. INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA 

XENOFOBIA Y EL RACISMO. INADI. Octubre 2007. Contrato de Colaboración Externa. 

PROG/COLEXT/58/2007. OIT. OSR. 

 

- REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. Revisión y complementación de “Publicación 

Apoyo a la Docencia. Construyendo futuro con trabajo decente” (abril-agosto 2009). Solicitud 

OIT. 
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- REPÚBLICA DEL PARAGUAY. MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO.  Consultoría con el 

objetivo de detectar, precisar y concordar con las autoridades ministeriales la asistencia técnica 

a prestar por OIT, con el objetivo de apoyar la modernización y el fortalecimiento del área 

inspectiva del Vice-Ministerio de Trabajo. Abril 2013. 

-   

 CONSULTORA LABORAL. PRINCIPALES INFORMES EN DERECHO ELABORADOS: 

 

- MATERIA: Formula consideraciones y emite opinión jurídica sobre consulta planteada por los 

Sindicatos Nacionales números 2 y 3 de Televisión Nacional de Chile.  Interpretación y eventual 

aplicación del inciso primero, letra a) del artículo N° 381 del Código del Trabajo, que establece 

y regula la prohibición de reemplazo de trabajadores en huelga. Noviembre 2006. 

 

- MATERIA: La Validación de la Apertura Dominical de las Entidades Bancarias y el 

cercenamiento de las Responsabilidades Calificatorias e Inspectivas de la Dirección Del Trabajo. 

Confederación de Sindicatos Bancarios y Afines. Julio 2006. 

 

 

 ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE LEY A SOLICITUD PARLAMENTARIA:  

 

- “PROYECTO DE LEY ORIGINADO EN MOCIÓN PARLAMENTARIA, SOBRE REFORMAS A 

LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA”.  BANCADA DE DIPUTADOS, PARTIDO SOCIALISTA DE 

CHILE. Marzo. 2008. 

 

 CONSULTORA PARLAMENTARIA sobre proyectos de ley en materia laboral. Frecuente participación como 

experta, a invitación de las Comisiones de Trabajo y Seguridad Social, de la Cámara de Diputados y del Senado 

de la República (2005 a la fecha).  

 

 PRINCIPALES PROYECTOS SOBRE LOS QUE HA ELABORADO DOCUMENTOS para las Comisiones 

respectivas o para parlamentarios que la integran: 

 

- PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO SOBRE “CONTRATO ESPECIAL DE TRABAJO 

A DISTANCIA”. MENSAJE N° 224-358/ de 20 de agosto de 2010. 

 

- “PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LAS NORMAS DE LOS TRABAJADORES 

AGRÍCOLAS ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DEL TRABAJO”. MENSAJE N° 224-358/ de 20 

de agosto de 2010. 

 

 

- PROYECTO DE LEY QUE CREA EL PERMISO POSTNATAL PARENTAL Y MODIFICA EL 

CÓDIGO DEL TRABAJO EN MATERIAS QUE INDICA. MENSAJE Nº 611-358/ de 28 de febrero 

de 2011 

 

- MINUTA LEGISLATIVA SOBRE SITUACIÓN LABORAL Y CAMBIOS LEGISLATIVOS PARA 

TRABAJADORAS DE CASA PARTICULAR. ANALISIS PORMENORIZADO DEL 

“CONVENIO (N° 189/2011 OIT) SOBRE EL TRABAJO DECENTE PARA LAS TRABAJADORAS 

Y LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS” Y DE LA “RECOMENDACIÓN (N° 201/2011. OIT) 

SOBRE EL TRABAJO DECENTE PARA LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES 

DOMÉSTICOS” (2011) 

 

- INFORME LEGISLATIVO SOBRE “PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN NUEVO 

CONCEPTO DE EMPRESA”. Senadora Ximena Rincón; noviembre 2011 

 

- INFORME LEGISLATIVO SOBRE “PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN NUEVO 

CONCEPTO DE EMPRESA”. Asesoría Parlamentaria Partido por la Democracia PPD, a través 

de Fundación Chile 21. junio 2011. 

 

- Presentaciones, en calidad de experta laboral, ante las Comisiones de Trabajo y Seguridad Social 

de la H. Cámara de Diputados (abril 2015) y del H. Senado (julio 2015).  
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 DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS DEL TRABAJO, RELACIONES LABORALES Y DIÁLOGO 

SOCIAL (CRL) de FACEA-UCEN (2005 a la fecha). 

 

 

 COORDINADORA ACADÉMICA (diseño e implementación) del curso b-learning “Derechos laborales y 

previsionales de los trabajadores: Módulo Transversal o Complementario del Currículo”, destinado a docentes 

de formación diferenciada de la Educación Media Técnico Profesional, elaborado y ejecutado por el Centro de 

Relaciones Laborales – CRL y el Centro de Gestión del Conocimiento y la Innovación para la Empresa, de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas (FACEA) de la Universidad Central de Chile, a 

requerimiento del Centro de Perfeccionamiento e Investigaciones Pedagógicas – CPEIP, Unidad de Educación 

Especial, del Ministerio de Educación de Chile. (Versiones 2008 y 2009). 

 

 DIRECTORA Y COORDINADORA ACADÉMICA del Proyecto “Formación de Formadores en Metodología 

de Diálogo Social”, (formación de 130 líderes sindicales en metodología b-learning) en convenio de asociación 

FACEA/UCEN-Fundación Instituto de Estudios Laborales FIEL/CUT, con el apoyo financiero de la Comunidad 

Europea (2009-2010) 

 

 DIRECTORA Y COODINADORA GENERAL DE LA “MAESTRÍA INTERNACIONAL EN POLÍTICAS DE 

TRABAJO Y RELACIONES LABORALES,” de FACEA-UCEN en conjunto con la UNIVERSIDAD Alma Mater 

Studiorum de BOLOGNA (UNIBO) Italia, desde 2011 a la fecha. 

 

 DIRECTORA Y ACADÉMICA DIPLOMADO DE ESPECIALIZACIÓN. “ADMINISTRACION Y 

GERENCIAMIENTO DE CONTRATOS EN FAENAS MINERAS”. FACEA/UCEN. (En proceso de 

implementación). Diciembre 2013. 

 

  

2. ACTIVIDADES DE DOCENCIA: 

 

 DOCENTE DE DERECHO DEL TRABAJO, en las cuatro carreras que imparte la Facultad de Ciencias 

Económicas y Administrativas, de la Universidad Central de Chile (FACEA, UCEN) (2005 a la fecha).  

 DISTINCION PROFESORA DE EXCELENCIA. AÑO 2011. 

 

 DOCENTE DE LA CÁTEDRA RELACIONES LABORALES (Pregrado). FACULTAD DE ECONOMÍA Y 

NEGOCIOS. UNIVERSIDAD DE CHILE. 2011. 

 

 PROFESORA EN: POS TÍTULO DE DERECHO DEL TRABAJO. Universidad Católica de Valparaíso. 2008. 

Módulo: DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO. 

 

 PROFESORA EN: DIPLOMADO EN DERECHO LABORAL, REFORMA PROCESAL Y LITIGACIÓN. 2009. 

UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES. Asignatura: " Fiscalización Laboral y Rol de la Inspección del Trabajo en 

la Nueva Justicia Laboral”. 

 

 CLASE MAGISTRAL: “EL ESTADO DE LAS RELACIONES LABORALES EN CHILE”. UNIVERSIDAD DE 

LA REPUBLICA. CARRERA DE RR. LL. Montevideo. Uruguay. 24 de septiembre. 2009 

 

 PROFESORA EN: DIPLOMADO EN DERECHO LABORAL, REFORMA PROCESAL Y LITIGACIÓN. 2010. 

UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES. Asignatura: "Los principios del derecho del trabajo. La jurisprudencia 

administrativa y judicial" 

 

 CLASE MAGISTRAL LICEO CENTRO EDUCACIONAL PUDAHUEL. Proyecto Educación Previsional 

Temprana. FACULTAD DE EDUCACIÓN UCEN: “EL SISTEMA PREVISIONAL CHILENO Y LA REFORMA 

PREVISIONAL”. Agosto 2010. 

 

 DOCENTE EN PRIMER CICLO DEL “MAGISTER GESTION DE PERSONAS Y DINAMICA 

ORGANIZACIONAL”. “DIPLOMADO EN GESTION DE PERSONAS”.  FACULTAD DE ECONOMÍA Y 

NEGOCIOS. Desarrollo Gerencial. UNIVERSIDAD DE CHILE. 2009 a 2012. Cátedra: “Relaciones Individuales 

y Colectivas de Trabajo”.  

 

 DISTINCIÓN. MEJOR PROFESORA DEL DIPLOMADO EN GESTION DE PERSONAS. VERSIÓN 2009 

 

 DOCENTE DIPLOMADO SINDICAL ESCUELA SÍNDICO-LABORAL PARA TRABAJADORES 

SUBCONTRATISTAS DEL COBRE. “INSTITUCIONALIDAD Laboral”. U de Chile. Pontificia U. Católica y U. 

de Concepción. Octubre 2009. 
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 CLASE MAGISTRAL DE APERTURA. JORNADAS DE FORMACIÓN SINDICAL CONATRACOPS:” 

DERECHOS HUMANOS EN EL TRABAJO”. 2.9.2009. 

 

 

 DOCENTE DIPLOMADO SINDICAL ESCUELA SÍNDICO-LABORAL. SANTIAGO: “INSTITUCIONALIDAD 

SOBRE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES EN LA EMPRESA”. “CARACTERÍSTICAS Y FUNCIONES 

DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO”. “LA NUEVA JUSTICIA LABORAL”. (Centro de Estudios de la Mujer y 

Fundación SOL) Octubre- noviembre 2009. 

 

 DOCENTE ESCUELA SINDICAL CHILE- UNIVERSIDAD CARDENAL SILVA HENRIQUEZ: “DERECHOS 

HUMANOS EN EL TRABAJO” y "LA SINDICALIZACIÓN Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN CHILE: 

DESAFÍOS HACIA EL MAÑANA". Junio- julio 2010. 

 

 PROFESORA EN DIPLOMA EN ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y RELACIONES LABORALES. 

FACULTAD DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS. Cátedra: “Uso de la norma legal del mercado del trabajo como 

herramienta competitiva.” 2011-2012. 

 

 PROFESORA EN: “PROYECTO DE MAGÍSTER INTERDISCIPLINARIO INFANCIA Y FAMILIA”. Facultad 

de Ciencias Jurídicas. Universidad Central. Cátedra: “REGULACIÓN LABORAL Y RÉGIMEN PREVISIONAL. 

SU IMPACTO EN LA FAMILIA" (en proceso de aprobación académica). 

 

 PROFESORA EN: “POSTITULO DERECHOS HUMANOS Y MUJERES: TEORÍA Y PRÁCTICA. CENTRO DE 

DERECHOS HUMANOS.” FACULTAD DE DERECHO UNIVERSIDAD DE CHILE. Asignatura 

“Discriminación de las Mujeres en el Empleo y la Ocupación”. Versión 2011. 

 

 DOCENTE EN: “MAESTRÍA EN POLÍTICAS DEL TRABAJO Y RELACIONES LABORALES”, impartida 

por ALMA MATER STUDIURUM-UNIVERSITA DE BOLOGNA (UNIBO), SEDE BUENOS AIRES. 

Módulo Economía, Producción y Mercado de Trabajo; Asignatura: “Políticas de Trabajo y Relaciones Laborales 

en América Latina”. Agosto 2011. 

 

 DOCENTE EN ESCUELA SINDICAL UCEN: “CORRESPONSABILIDAD EN LA REPRODUCCION SOCIAL 

Y DERECHOS ASOCIADOS”. Octubre- noviembre 2013. 

 

 DOCENTE EN DIDACTICA ALTERNATIVA Y DOCENTE GUIA DE TESIS. “MAESTRÍA 

INTERNACIONAL EN POLÍTICAS DE TRABAJO Y RELACIONES LABORALES”. UNIVERSIDAD 

CENTRAL Y UNIVERSIDAD DE BOLOGNA. 2012-2014” 

 

 DOCENTE EN “MAGISTER DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL”, Facultad de 

Derecho, Universidad de Chile. Asignatura: “La Dirección del Trabajo y sus funciones” Abril 2014. 

 

 DOCENTE EN DIPLOMADO “DERECHO LABORAL COLECTIVO.” Tema: La Dirección del Trabajo y su rol 

en el Derecho Colectivo”. UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES. 2014 y 2015. 

 

 DOCENTE GUIA Y EVALUADORA DE LAS TESIS DE 5 ALUMNOS REZAGADOS EN SU GRADUACIÓN, 

“MAESTRÍA INTERNACIONAL EN POLÍTICAS DE TRABAJO Y RELACIONES LABORALES”. 

UNIVERSIDAD CENTRAL Y UNIVERSIDAD DE BOLOGNA. Junio-diciembre 2015. 

 

 

3. PONENCIAS Y APORTES MAS RELEVANTES EN EVENTOS INTERNACIONALES MAS IMPORTANTES DE 

LA ESPECIALIDAD: 

 

 PONENTE EN SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE “DISEÑO LEGAL Y DESEMPEÑO REAL de las 

Instituciones laborales en A. Latina. Massachusetts Institute of Technology.  Cambridge, Massachusetts. EE.UU. 

Boston 2005 

 

 PONENTE EN: REGIONAL MEETING OF EXPERTS. EQUITY ON OCCUPATIONAL HEALTH SYSTEMS. 

FIRST STEP IN EQUITY IN OCCUPATIONAL HEALTH SYSTEMS PROJECT. ORGANIZED BY 

WHO/PAHO. Agosto 2005. 

 

 PONENCIA “AGENDA POLÍTICA PARA EL DESARROLLO HUMANO”. INTERNACIONAL 

SOCIALISTA DE MUJERES (ISM). REUNIÓN DEL BURÓ. SANTIAGO, CHILE, 3 Y 4 NOVIEMBRE 2006. 

TEMA CENTRAL: “MUJERES LIDERANDO LA GOBERNABILIDAD Y EL DESARROLLO EN AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE”.  
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 COMENTARISTA Y MODERADORA en el TEMA “La crisis Económica y sus impactos en los Sistemas 

Públicos y Privados de Pensiones en las Américas”, en VIII Congreso Regional Americano de Derecho del 

Trabajo y la Seguridad Social. Mayo 2010. Colombia. 

 

 AUTORA/RELATORA INFORME DE CHILE EN EL VIII Congreso Regional Americano de Derecho del 

Trabajo y la Seguridad Social. VIII Américas Regional Congress of Labor and Social Security Laws y XXVIII 

Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social de Colombia. TEMA 2 / THEME 2: Solución 

de los conflictos de trabajo (individuales y colectivos): sistemas Públicos y privados. Public and private systems 

of settlement of individual and collective labor disputes”. Cartagena de Indias, mayo 25 al 28, 2010. 

 

 PONENTE en Taller Internacional “¿Combatiendo la desigualdad social? Reformas laborales y sociales en 

América Latina”. Organizado por el INTERNACIONAL CENTER FOR DEVELOPMENT AND DECENT 

WORK (ICDD) de la Universidad de KASSEL, y la Universidad de Chile. Noviembre 2010. 

 

 PONENTE en Seminario Internacional sobre Salud Mental y Trabajo. Facultad de Medicina Universidad de 

Chile. Ministerio de Salud y HEALTH CENTRE DE SANTÉ HOMEWOOD. CANADÁ. Abril 2011. 

 

 PONENTE EN PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE TRABAJADORES DE LA MINERIA: 

“SISTEMAS EXCEPCIONALES DE DISTRIBUCIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO Y DESCANSOS. Minería 

en Altura Geográfica. Santiago. Agosto 2012. 

 

 PONENTE EN ENCUENTRO CONOSUR, -CHILE, URUGUAY, ARGENTINA– EX BECARIOS  

ESPECIALISTAS EN RELACIONES LABORALES, UNIVERSIDAD DE BOLOGNA, CASTILLA LA 

MANCHA, TURÍN: “CONTRIBUCIÓN DEL SISTEMA DE RELACIONES LABORALES Y DE LAS POLÍTICAS 

DE EMPLEO A LA DETERMINACIÓN DE LA COMPETITIVIDAD DE LOS PAÍSES, EN UN CONTEXTO DE 

ECONOMÍA GLOBALIZADA”. Buenos Aires. Mayo 2013. 

 

 

4. ALGUNAS PRINCIPALES PONENCIAS EN MULTIPLES PARTICIPACIONES EN EVENTOS NACIONALES 

(Actividades de Extensión y/o Vinculación con el medio., como Directora CRL. FACEA. UCEN). 

 

 PONENTE EN SEMINARIO: “SALUD OCUPACIONAL EN CHILE”. TEMA: DETERMINANTES SOCIALES 

Y SALUD OCUPACIONAL. Escuela Salud Pública. 2005. Palacio Ariztía. 

 

 PONENCIA TALLER DE ANALISIS ESTRATÉGICO FUNDACIÓN CHILE 21:” EL DILEMA DE LOS Y LAS 

TRABAJADORAS CHILENAS BAJO EL IMPERIO DEL CAPITALISMO GLOBAL”. Noviembre 2008. 

 

 PONENTE EN III SEMINARIO DE SALUD OCUPACIONAL: “ANALISIS CRITICO DEL SISTEMA DE 

PROTECCION DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES”. Escuela de Salud Pública, Universidad de Chile. 

Septiembre 2010. 

 

 PONENTE EL II CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE DERECHO: “UNA NUEVA DIRECCIÓN 

DEL TRABAJO PARA UN NUEVO SISTEMA DE RR. LABORALES”. Abril 2012. 

 

 PONENTE EN TALLER DE TRABAJO. MESA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. DIRIGENTAS SECTOR 

PÚBLICO.ANEF: “NUEVA INSTITUCIONALIDAD LABORAL E IGUALDAD DE GÉNERO”. Septiembre 

2013 

 

 PONENCIA EN II TRIBUNAL ETICO DE ANAMURI: “ANALISIS CRITÍCO DEL PROYECTO DE LEY DEL 

P. EJECUTIVO QUE MODIFICA LAS NORMAS DE LOS TRABAJADORES AGRICOLAS ESTABLECIDAS EN 

EL CODIGO DEL TRABAJO” Noviembre 2012. 

 

 PONENCIA EN TALLER DE EJECUTIVOS DE FALABELLA S.A.: “NOCIONES BÁSICAS SOBRE TRABAJO 

EN REGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN Y SUMINISTRO DE PERSONAL”. Abril 2011 

 

 PONENCIA EN SEMINARIO SINDICAL V REGIÓN: “DERECHOS DE LAS Y LOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS Y DE SUS ASOCIACIONES EN CHILE. LAS RELACIONES COLECTIVAS EN EXPERIENCIAS 

COMPARADAS”. Organizado por ASOCIACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS DE LA CULTURA. 

ANFUCULTURA. Valparaíso. 6.6.2011. 

 

 PONENCIA EN SEMINARIO NACIONAL CONSTRAMET: “LEY DE IGUALDAD SALARIAL Y  

DERECHOS FUNDAMENTALES.” Julio 2010. 
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 PONENCIA EN SEGUNDO TALLER DE ANALISIS LABORAL, MANUEL BUSTOS HUERTA:” REFORMAS 

LABORALES: “LO QUE LA CONCERTACIÓN NO HIZO. EXIGENCIAS PARA UN NUEVO GOBIERNO". 

Frente de Trabajadores Democratacristiano- FTDC. 12 de noviembre 2012. 

 

 PONENCIA EN II CONGRESO RELACIONES LABORALES HOLDING FALABELLA: “EL TRABAJO EN 

GRANDES TIENDAS Y SUPERMERCADOS. Noviembre 2013 

 

  PONENCIA EN SEGUNDO ENCUENTRO REGIONAL SOBRE ELREGIMEN JURÍDICO - LABORAL, 

TRIBUTARIO Y MEDIOAMBIENTAL PARA LA MINERIA DEL SIGLO XXI: “EXPECTATIVAS Y DESAFIOS 

EN EL DERECHO LABORAL PARA LA MINERÍA DEL S. XXI.”  Federación Estudiantes de Derecho. Sede La 

Serena. UCEN. Octubre 2013. 

 

 PONENCIA EN FORO: DERECHOS LABORALES Y DESIGUALDAD: “VALORACIÓN CRITICA DE 

AVANCES EN DERECHOS LABORALES DURANTE LOS GOBIERNOS DE LA CONCERTACION Y 

DESAFIOS FUTUROS”. Organizado por Federación de Trabajadores del Cobre. Abril 2013. 

 

 PONENCIA en Ciclo de Seminarios INAP-ANEF 2013. TEMA: “Empleo y Relaciones Laborales en el Estado. 

Publicada en libro “Desafíos para el Chile que viene. Diálogos entre académicos, el mundo político y el 

movimiento social. INAP – ANEF 2013”. Ver y descargar en: http://www.inap.uchile.cl/extension/actividades-

destacadas/104879/seminario-inap-anef 

 

 PONENCIA EN SEMINARIO, FOTOGRAFÍA DE LA DISCRIMINACIÓN LABORAL A LA MUJER EN 

CHILE: “INCORPORACIÓN DE LA MUJER AL TRABAJO. MARCO JURÍDICO.” Facultad de Economía y 

Negocios. U. de Chile. 26.03.2014 

 

 PONENCIA EN SEMINARIO, MUJER Y TRABAJO; DESAFÍO PARA LAS POLÍTICAS PÚBLICAS; Revisando 

las políticas públicas destinadas a mejorar la posición de las mujeres en el mercado de trabajo de la Región del 

BIO-BIO: “POLÍTICAS PÚBLICAS Y EQUIDAD DE GÉNERO EN EL TRABAJO”. Concepción. Mayo 2014. 

 

 PONENCIA EN SEMINARIO “REFLEXIONES SOBRE OTRO CHILE POSIBLE”. TEMA: “EL CONTENIDO 

PROFUNDO DE LAS REFORMAS NECESARIAS”. Concepción. 21.11.2014. 

 

 PONENCIA EN SEMINARIO-TALLER: “LA IMPLICANCIA DE LA EXPANSIÓN DEL EMPLEO PRECARIO 

PARA LA ORGANIZACIÓN Y ACCIÓN SINDICAL”. 27.11.2014. ORGANIZADORES. FLACSO. 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES CUT. 

 

 PONENCIA EN COLOQUIO: “REFLEXIONES SOBRE LA REFORMA LABORAL Y LAS PYMES”. 03.12.2014. 

ORGANIZADO POR CEGIO. ESCUELA DE INDUSTRIAS, FACULTAD DE INGENIERÍA. UCEN. 

 

 PRINCIPALES CONTENIDOS DEL “PROYECTO DE LEY QUE MODERNIZA EL SISTEMA DE 

RELACIONES LABORALES, introduciendo modificaciones al Código del Trabajo”. (29.12.2014). Mensaje N° 

1057-362. SEGUNDO COLOQUIO: INSTITUTO DE ECONOMIA SOCIAL Y PYMES. PROYECTO DE 

REFORMA LABORAL Y LAS PYMES. REFORMA A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

 PONENCIA “ROL Y OPORTUNIDADES PARA LA MUJER EN LA SOCIEDAD MODERNA”. Evento “Premio 

Mujer Cooperativista 2015”. 06.03.2015. Organizado por FEDERACIÓN COOPERATIVAS AHORRO Y 

CREDITOS -FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS. UNIVERSIDAD CENTRAL 

 

 PONENCIA EN JORNADA “MUJERES ¿POR QUÉ UNA NUEVA CONSTITUCIÓN”? “TRABAJO Y 

REFORMAS LABORALES”.IDEAS PARA EL DEBATE. Foro organizado por “La Articulación Feminista por la 

Libertad de Decidir, y las Mujeres Socialistas de Providencia”. 28 de marzo de 2015. Centro Cultural 

Montecarmelo Casa de la Ciudadanía. 

 

 PONENCIA “EL PROYECTO DE REFORMA LABORAL DEL P. EJECUCUTIVO”. Jornada directiva nacional. 

Confederación Nacional de Trabajadores del Comercio, Producción y Servicios CONATRACOPS. 08.04.2015. 

Santiago. 

 

 PONENCIA EN FORO PANEL: “REFORMAS LABORALES Y EQUIDAD DE GENERO”.CONTRIBUCIONES 

AL DEBATE”. 66° CONGRESO NACIONAL ORDINARIO FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL COBRE. 

17.04.2015. La Serena. 

 

 PONENCIA “El proyecto de Reforma Laboral del Gobierno. Análisis crítico”. Asamblea Anual FEDERACIÓN 

DE SUPERVISORES DEL COBRE – FESUC. 23.04.2015. La Florida. Santiago. 

 

http://www.inap.uchile.cl/extension/actividades-destacadas/104879/seminario-inap-anef
http://www.inap.uchile.cl/extension/actividades-destacadas/104879/seminario-inap-anef
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 PONENCIA ““DESAFÍOS PARA EL TRABAJO DECENTE EN EL SECTOR MINERO. MODELOS DE 

DIALOGO SOCIAL, PARA LA MINERÍA Y PARA EL PAÍS”. Actividad organizada con ocasión de los 100 

Años de Chuquicamata, por Sindicatos de Trabajadores Nºs 1, 2, 3,5, Sindicato Minero Centro de Trabajo 

Chuquicamata y Sindicato de Trabajadores Nº1 Centro de Trabajo Antofagasta. 14.05.2015. Calama. 

 

 PONENCIA “GENERO Y TRABAJO”. Sindicato Supervisores Codelco-Norte. 26.05.2015. Calama. 

 

 PONENCIA “El proyecto de Reforma Laboral y su aporte al cumplimiento de los compromisos pendientes en 

DD. Humanos de parte del Estado de Chile”. Colegio de Asistentes Sociales. 30.06.2015. Santiago. 

 

 PONENCIA “ANTIGUOS Y NUEVOS ROLES DIRIGENCIALES. LA NEGOCIACIÓN COMO 

INSTRUMENTO Y OBJETIVO”. CLASE MAGISTRAL. ESCUELA SINDICAL CLOTARIO BLEST, DE ANEF. 

18.08.2016 

 

 PONENCIAS: “Nuevo contexto global y el mundo del trabajo.”; “Actores sociales relevantes en el mundo del 

trabajo”; y Estándares y principios internacionales” Escuela sindical Talca. Fundación Trabajo para un 

hermano. 28 y 29 de agosto. Talca. 

 

 CONFERENCIA INAUGURAL: “LOS DERECHOS DE LIBERTAD SINDICAL: LOS CONVENIOS 

INTERNACIONALES DE LA OIT Y LA NORMATIVA CHILENA”. SEMINARIO ASOCIACIÓN DE 

ABOGADOS LABORALISTAS: DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO Y REFORMA LABORAL PUNTA DE 

TRALCA, 13 Y 14 DE NOVIEMBRE DE 2015.  

 

 PONENCIA “SINCERANDO LOS AVANCES DE LA REFORMA”. FORO SINDICAL: “PORQUE 

RECHAZAMOS LA REFORMA LABORAL”. 19.11.2015. 

 

 PONENCIA “DESAFÍOS DE LAS RELACIONES LABORALES MODERNAS”. En Seminario sobre Relaciones 

Laborales Modernas”. Unión Portuaria del Biobío y Empresa SAAM. SA. Talcahuano. 2.12.2015 

 

 PONENCIA: “IMPORTANCIA DE LAS RELACIONES LABORALES Y DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

SINDICATOS EN TIEMPOS DE AJUSTE”. SEMINARIO: RELACIONES LABORALES EN TIEMPOS DE 

AJUSTE. DESAFÍOS DEL LIDERAZGO SINDICAL. Grupo IMPULSO. 14.12.2015. 

 

 

 

VII. PRINCIPALES ARTÍCULOS Y PUBLICACIONES. 

 

(No incluye publicaciones institucionales durante el período y en la calidad de Directora del Trabajo, ni múltiples artículos 

de prensa, ponencias en seminarios nacionales e internacionales, sí incluye las publicaciones productos de consultorías) 

 

1970 “Derecho del Trabajo y Movimiento Sindical”. Investigación en el Marco del Convenio del Servicio de Cooperación 

Técnica (SERCOTEC-CORFO) y la Oficina de Planificación Nacional (ODEPLAN) 

 

1972 “Los conflictos colectivos en Chile”. Revista Centro de Estudios de la Realidad Nacional. CEREN. Universidad 

Católica de Chile. 

 

1993 “Ajuste Económico y Política Laboral en Chile: Una visión sindical”. En: Ajuste Económico y Política Laboral. 

Martín Carrillo. Compilador. Centro de Estudios Regionales Andinos. Bartolomé de las Casas. Cusco, Perú. ISBN 84-8387 

-004-5. Octubre 1993. 

 

1993 “La regulación del trabajo de la mujer en Chile”.  En: Regulación del Trabajo de la Mujer en América Latina.  

Organización Internacional del Trabajo y Ministerio de Asuntos Sociales. España. ISBN: 92-2-308569-1 

 

1993 “Instituciones de Relaciones Individuales de Trabajo”. Comentarios a estudio homónimo del profesor Alfredo 

Valdés. En: Las relaciones de trabajo en el Chile de hoy.  Francisco Walker y Alfonso Arrau, Editores. Programa de 

Relaciones Laborales Universidad de Chile. Serie de Relaciones Laborales N° 1.  

 

1994 “Los Desafíos Actuales del Derecho del Trabajo”. En: Políticas de Respuesta al Impacto del Ajuste. Fausto Salinas. 

Compilador. Centro de Estudios Regionales Andinos. Bartolomé de las Casas. Cusco, Perú. ISBN 84-8387 -011-8. Agosto 

1993. 

 

1994. “Las relaciones laborales en Chile”. Informe RELASUR. Colección Informes OIT N° 41. Edición: Centro de 

Publicaciones Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. España. ISBN: 84-7434-868-4 
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1997. “La mujer y su posición en el mundo laboral”. En: Cuatro Temas del Chile de Hoy. Gran Logia de Chile. Club 

de la República. Santiago, Chile. ISBN 956-7501-07-6 

 

2004. “TESTIMONIO”. En: “Proyecto fotográfico y testimonial: Cuarenta Mujeres Chilenas”. Publicación patrocinada 

por UNESCO, WORLD VISION y SERNAM. También en: www.semblanzasvisuales.cl  

   

2005 “Chile Solidario: ¿Una Política Innovadora para erradicar la Pobreza?”  En: Chile  Solidario y los 

Desafíos de la Igualdad. Proyecto Género, Pobreza y Empleo. PNUD-OIT. ISBN 92-2-317728-6. ISBN 92-2-317729-4 (version 

WE pdf.) 

 http://www.pnud.cl/publicaciones/chile-solidario.pdf 

 

2005 “Vicisitudes del Poder”. En: Debatido entre mujeres. Conversaciones y Entrevistas en Radio Tierra. Editoras, 

Raquel Olea y Margarita Humphreys. Ediciones Radio Tierra. 

 

2005 “Desigualdad y Discriminación en el Ámbito Laboral. Propuestas”. En: Chile 21 reflexiona al Chile del Siglo 

XXI. Cohesión Social. Tomo I. Ediciones Chile 21. 

 

2005 “Economía, democracia y relaciones laborales”. Informe al XIV Encuentro Internacional ex becarios de las 

Universidades de Bolonia, Castilla La Mancha, y Turín. Editado y Publicado en Colombia. 

 

2006. “Profundización de la Democracia y Diálogo Social”. Ponencia en Seminario Internacional: “Universidades, Diálogo 

Social y Profundización de la Democracia en Brasil y Chile” efectuado en Brasilia 2005. Publicación y Edición: Embajada 

de Chile en Brasil.  

 

2006 “Normas laborales y su efectivo cumplimiento. Algunas notas de la  realidad chilena.” En: Inspección laboral y 

regulación del mercado de trabajo. Industrial Performance Center del Massachusetts Institute of Technology (MIT), Boston, 

USA. 

 

2006 “La Ciudadanía y los Mercados. Desafíos Múltiples a Identificar y Emprender”. En: Ciudadanía, el Otro Poder. 

Foro Ciudadano III. Compiladora Vicky Quevedo. LOM Ediciones. 

 

2006 “Entre lo nuevo y lo viejo, lo dado y lo moldeable”. En: Trabajo, Identidad y Vínculo Social. Reflexiones y 

experiencias en el capitalismo flexible. Coordinadores: Ximena Díaz, Lorena Godoy y otros. Centro de Estudios de la 

Mujer. 

 

2006 “Un breve repaso histórico analítico del derecho del trabajo y sus leyes complementarias.” En: Código del 

Trabajo y Normas Complementarias. LEGIS Chile. SA. Primera Edición. 

 http://www.legis.cl/Producto/C/codigo_del_trabajo_y_normas_complementarias_-

_eruditos_practicos/codigo_del_trabajo_y_normas_complementarias_-

_eruditos_practicos.asp?CodObra=497&Codlinea=53&NomMateria=Derecho%20Laboral%20y%20Seguridad%20Social

&Id_Materia=549&NomLinea= 

 

2007 “Multinacionales y Trabajo Decente”. En: “Multinacionales operando en Chile. Homenaje a Malva Espinoza”. 

Publicación OIT-Dirección del Trabajo. Cuadernos de Investigación N° 27.  Dirección del Trabajo. 

 http://www.dt.gob.cl/documentacion/1612/articles-90290_recurso_1.pdf 

 

2007 “Desarrollo del mercado del trabajo en Chile: empleo, productividad, relaciones laborales y diálogo social. 

Antecedentes para la elaboración de  propuestas  sindicales, énfasis en el sector MIPE”. Co-autor: J. C. Scapini. Estudio 

realizado para la Fundación Instituto Estudios Laborales FIEL-CUT y Consultora LKS (Grupo Mondragón) en el marco 

del Proyecto del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) sobre Diálogo Social en Chile, España e Irlanda.  

 

2007 Consultora, Contribución Técnica de la OIT al Gobierno de Chile, sobre fundamentos y contenidos de un “Código 

de Buenas Prácticas Laborales para la Igualdad de Oportunidades y Trato por discriminaciones de género en los Órganos 

de la Administración del Estado”. Ver Código en: http://www.archivochile.com/Chile_actual/04_gob/chact_gob0042.pdf 

 

2007 “El Trabajo y las Relaciones Laborales en los Programas de la Concertación. 1990-2006. Análisis de los 

contenidos programáticos”.  En Chile en la Globalización, editor Jaime Ensignia por la Fundación Ebert (Friedrich Ebert 

Stiftung). Págs. 163-335.  ISBN 978-956-7630-18-9. http://library.fes.de/pdf-files/bueros/chile/04621.pdf 

 

2007 “La negociación colectiva del futuro en Chile”. En colaboración con Ricardo Infante. Publicación: Chile 21 y 

Facultad de Economía Universidad Central. Facea/UCEN. Tambien en: www.faceaucentral.cl/word/neg_colect.doc 

 

http://www.semblanzasvisuales.cl/
http://www.pnud.cl/publicaciones/chile-solidario.pdf
http://www.legis.cl/Producto/C/codigo_del_trabajo_y_normas_complementarias_-_eruditos_practicos/codigo_del_trabajo_y_normas_complementarias_-_eruditos_practicos.asp?CodObra=497&Codlinea=53&NomMateria=Derecho%20Laboral%20y%20Seguridad%20Social&Id_Materia=549&NomLinea
http://www.legis.cl/Producto/C/codigo_del_trabajo_y_normas_complementarias_-_eruditos_practicos/codigo_del_trabajo_y_normas_complementarias_-_eruditos_practicos.asp?CodObra=497&Codlinea=53&NomMateria=Derecho%20Laboral%20y%20Seguridad%20Social&Id_Materia=549&NomLinea
http://www.legis.cl/Producto/C/codigo_del_trabajo_y_normas_complementarias_-_eruditos_practicos/codigo_del_trabajo_y_normas_complementarias_-_eruditos_practicos.asp?CodObra=497&Codlinea=53&NomMateria=Derecho%20Laboral%20y%20Seguridad%20Social&Id_Materia=549&NomLinea
http://www.legis.cl/Producto/C/codigo_del_trabajo_y_normas_complementarias_-_eruditos_practicos/codigo_del_trabajo_y_normas_complementarias_-_eruditos_practicos.asp?CodObra=497&Codlinea=53&NomMateria=Derecho%20Laboral%20y%20Seguridad%20Social&Id_Materia=549&NomLinea
http://www.dt.gob.cl/documentacion/1612/articles-90290_recurso_1.pdf
http://www.archivochile.com/Chile_actual/04_gob/chact_gob0042.pdf
http://library.fes.de/pdf-files/bueros/chile/04621.pdf
http://www.faceaucentral.cl/word/neg_colect.doc
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2007 “Formación Profesional y Empleo para Jóvenes. Estado de la situación en Chile.”. En: Revista Latinoamericana 

de Derecho Social. N° 5. Universidad Autónoma de México. Instituto de Investigaciones Jurídicas. ISSN 1870-4670. 

También en: 

 http://www.revistas.unam.mx/index.php/rlds/article/view/21180 

 

2007 “La Protección de las Relaciones de Trabajo en Chile. Una mirada de futuro.” En: Chile. Empleo, Trabajo y 

Protección Social. Retos para un mercado laboral incluyente. Editor libro, Ricardo Infante. Publicación electrónica: 

www.chile21.cl 

 

2007 “El papel del Estado en la promoción de las relaciones laborales. El fortalecimiento de los actores sociales”. 

Ponencia. Encuentro Subregional de ex becarios de BCLMT. Buenos Aires. Publicación Electrónica. Universidad de 

Boloña, sede Argentina. http://grupobologna.wordpress.com/encuentros-regionales/2007-encuentro-subregional-en-

buenos-aires-argentina/ponencias/ 

 

2007 “El sistema de relaciones laborales en Chile: objetivos y contenidos de una reforma.” Exposición ante la Subcomisión 

Institucionalidad y Relaciones Laborales de la Comisión Trabajo y Equidad. Publicación electrónica. Ver 

www.trabajoyequidad.cl 

 

2008. Consultoría OIT y elaboración de Informe sobre “La equidad de remuneraciones en Chile. Marco normativo y el rol 

de la Dirección del Trabajo: Obstáculos, desafíos y propuestas” 

 

2008. “Igual pago por trabajo de igual valor. El marco jurídico en Chile”. Ponencia en Seminario Internacional OIT. Ver 

en:  http://www.oitchile.cl/pdf/08-24.pdf. 

 

2008. Consultoría OIT. Informe sobre “La institucionalidad laboral chilena en materia de seguridad y salud en el 

trabajo: diagnóstico y lineamientos de propuestas” 

 

2008 “Relaciones Laborales en las Pymes”. Presentación en Seminario: Impactos de la Reforma Previsional y de las 

Relaciones Laborales en las Pymes de mujeres”, Universidad Central de Chile. Ver en: www.faceaucen.cl 

 

2008 “Igual pago por trabajo de igual valor. El marco jurídico en Chile”. Presentación en Seminario Internacional de la 

Organización Internacional del Trabajo, en Chile. Publicación electrónica. Ver en www.oitchile.org 

 

2008 “Gobiernos progresistas y movimiento sindical, La experiencia chilena.” Editor Jaime Ensignia. Friedrich Ebert 

Stiftung. Impreso en Chile, junio 2008. Ver además en www.fes.cl; www.fes.org.ar. 

 

2008 “Experiencias negociadoras de negociadores con experiencia”. Jaime García y Carlos Sanhueza, editores. 

Universidad Adolfo Ibáñez. Centro de Negocios. Chile. ISBN: 978-956-304-054-8 

 

2008 “Relación entre los TLCs y Condiciones Objetivas de Trabajo. Presentación en Coloquio del Instituto de Estudios 

Internacionales, Universidad de Chile. Publicación electrónica. 

 

2008 “Protección a la Maternidad y Responsabilidades Parentales ¿Costos asociados a la contratación de mujeres?” 

1990-2008. Presentación Taller Mujer y Trabajo. Ministerio del Trabajo y Chile 21. Publicación electrónica en: 

www.chile21.cl 

 

2009 “Ciudadanía económica y laboral de las mujeres”. En: Privilegiadas y Discriminadas. Las trabajadoras del sector 

financiero”. Págs. 179-227. M.N Rico y F. Marco, editoras. Naciones Unidas. CEPAL. Unidad Mujer y Desarrollo. Proyecto 

CEPAL/GTZ: Políticas laborales con enfoque de género. Publicación de Naciones Unidas. ISSN impreso: 0252-2195. ISSN 

electrónico: 1727-0413. ISBN: 978-92-1-323264-4. 

 http://www.eclac.org/publicaciones/xml/8/36798/CUE93interior.pdf 

 

2009 “Los dilemas del sindicalismo chileno bajo el imperio del capitalismo global”. Fundación Chile 21. Taller de 

análisis estratégico. Publicación electrónica. Ver en www.chile21.cl 

 

2009 "La Eficacia de la Legislación Laboral. Un análisis Multisistémico. El caso de Chile." Editora e investigadora, 

en colaboración con Duran, Gonzalo; López, Diego; Henríquez, Helia.- Investigación del Centro de Relaciones 

Laborales FACEA/UCEN para el Instituto Internacional de Estudios Laborales IILS/OIT. Publicación FACEA.UCEN. 

Santiago. Chile. Noviembre 2009. 

 IBSN 978-956-330-005-5. http://www.faceaucentral.cl/pdf/libro_meferes.pdf 

 

2009. “Los proyectos de reforma legal sobre la Negociación Colectiva: ¿Esfuerzos azarosos y logros marginales o 

infructuosos?”. En “Negociación Colectiva en Chile. La debilidad de un derecho imprescindible”. Departamento de 

Estudios. Dirección del Trabajo. Chile. 

http://www.revistas.unam.mx/index.php/rlds/article/view/21180
http://www.chile21.cl/
http://grupobologna.wordpress.com/encuentros-regionales/2007-encuentro-subregional-en-buenos-aires-argentina/ponencias/
http://grupobologna.wordpress.com/encuentros-regionales/2007-encuentro-subregional-en-buenos-aires-argentina/ponencias/
http://www.trabajoyequidad.cl/
http://www.oitchile.cl/pdf/08-24.pdf
http://www.faceaucen.cl/
http://www.oitchile.org/
http://www.fes.cl/
http://www.fes.org.ar/
http://www.chile21.cl/
http://www.eclac.org/publicaciones/xml/8/36798/CUE93interior.pdf
http://www.chile21.cl/
http://www.faceaucentral.cl/pdf/libro_meferes.pdf
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 http://www.dt.gob.cl/documentacion/1612/w3-article-97510.html 

 

2009. Progresismo y Movimiento Sindical. En “Chile en la Concertación (1990-2010). Una mirada crítica, balance y 

perspectivas” Págs. 193-234. Editores Yesko Quiroga y Jaime Ensignia. FES. 2009. Santiago. Chile. ISBN: 978-956-7630-

27-1.  

http://library.fes.de/pdf-files/bueros/chile/07587.pdf 

 

2010 “ESTUDIO EVALUATIVO DE LA REFORMA PREVISIONAL.” Consultoría para el Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia (SEGPRES): Observatorio de Políticas Públicas. Documento en mimeo. 

 

2010. Consultoría OIT y elaboración de Informe sobre “TRABAJO, FAMILIA Y VIDA PERSONAL. INFORME 

NACIONAL. CHILE”. Trabajo en mimeo.  

 

2010. “La eficacia de la legislación laboral. Un análisis multidimensional para el caso de Chile”. Editora e 

investigadora. Serie de Investigación N° 118. Instituto Internacional de Estudios laborales. OIT. Ginebra. Suiza. 
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